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Licenciado Jorge Péreznieto Fernández, Notario Público número tres del Estado 
de Tabasco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, el 14 de febrero de 1991, bajo el número 242, del Libro 
General de Entradas; a folios del 627 al 655 del Libro de Duplicados volumen 
75, quedando afectado por dicho contrato el predio número 21 ,343, folio 84, del 
Libro Mayor volumen 90 y el predio 25,926, folio 171, del Libro Mayor volumen 
108, cuya copia certificada obra en el expediente respectivo. 

SEXTO.- Que, según se indica en la iniciativa, para dar trámite a la solicitud de 
donación arriba señalada, la Secretaría de Administración y Finanzas, en 
conjunto con la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, efectuaron 
las gestiones necesarias ante las instancias competentes, para analizar la 
factibilidad de la enajenación a título gratuito de la superficie del predio en 
mención; y conforme a la Opinión Técnica número 14, de fecha 03 de diciembre 
del2025, emitida por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
se resolvió como "FACTIBLE que una fracción de terreno segregado del 
polígono general de la "Finca el Olimpo y/o Morralero", ubicado en la ranchería 
Oriente, municipio de Comalcalco, Tabasco; constante de una superficie de 
23,825.902 m2

, sea donada a favor de Alimentación para el Bienestar, S.A. de 
C.V., para impulsar el proyecto de la construcción de una Planta procesadora 
de cacao, en virtud que es compatible con la Política de Aprovechamiento 
Sustentable, misma que se alinean con el ámbito natural y a la normatividad 
aplicable en la materia; conforme a los usos y destinos del suelo y en 
congruencia con los lineamientos estratégicos del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tabasco y Uso de Suelo no 
Urbanizable, de conformidad con el plano de Zonificación Primaria del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Comalcalco, Tabasco". 

Que aunado a lo señalado, de conformidad al Plano Planimétrico clave TEA-01, 
y el levantamiento topográfico, elaborado por la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, el polígono general resultó con una superficie de 
18-11-35.79 has; superficie menor a lo señalado en la Escritura Pública número 
11,367, descrita con antelación. 

SÉPTIMO.- Que se aprecia que siguiendo con el procedimiento respectivo, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 2, fracción V, 38, fracción VI y 74, 
fracción 111 , de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; y 9, 
fracción IV de su Reglamento, se publicó en el Suplemento K, del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8701 , Época ?a, de fecha 24 de enero de 
2026, el Acuerdo Administrativo para la Desafectación del Régimen de Dominio 
Público, de una fracción de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado 
de Tabasco; terreno segregado del polígono general de la "Finca el Olimpo y/o 
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Morralero", ubicado en la Ranchería Oriente, Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; constante de una superficie de 23,825.902 m2

. 

Con base en todo lo expuesto, el ciudadano Gobernador del Estado, con 
fundamento en los artículos 24, fracción V, 25 y 26 de la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, derivado de la opinión técnica referida y 
del análisis de la documentación presentada, al no existir impedimento legal, 
estimó pertinente solicitar al H. Congreso del Estado, autorización para enajenar 
una fracción de terreno segregado del polígono general de la "Finca el Olimpo 
y/o Morralero", ubicado en la ranchería Oriente, Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; constante de una superficie de 23,825.902 m2

, a que se refieren los 
párrafos que anteceden, otorgándose única y exclusivamente a favor de 
Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V. 

OCTAVO.- Que en virtud, de todo lo señalado, apreciándose de la iniciativa y la 
documentación adjunta, que se encuentran satisfechos los requisitos 
establecidos en los artículos 24, fracción V, 25 y 26, de la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, se cuenta con la opinión técnica respectiva 
que ha quedado mencionada y al no existir algún impedimento legal, se estima 
pertinente otorgar autorización al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco para que, por conducto de las dependencias competentes, proceda a 
enajenar a favor de Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V. , la fracción del 
predio mencionada. 

NOVENO.- Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracciones 1 y 
XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
Congreso del Estado se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, 
derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado, 
planeando su desarrollo económico y social. Por lo que se emite y somete a 
consideración del Pleno el presente: 

DECRETO 238 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, para que, por conducto de las dependencias competentes, enajene a 
título gratuito a favor de Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V. , una 
fracción de terreno segregado del polígono general de la "Finca el Olimpo y/o 
Morralero", ubicado · en la Ranchería ·Oriente, Municipio· de Comalcalco, 
Tabasco; constante de una superficie de 23,825.902 m2

. 
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